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- Desígnese a docente para labores de reemplazo.-
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DECRETO N' ,3 .-t (c)

Vistos.
La necesidad existente por L¡cencia Medica presentada por

la docente de la Escuela centenario, F-700, Doña Ángela Arévalo saavedra; Decreto
DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N' Bo3 det 14.12.2015, que derega firma bajo
la fórmula "por orden del Señor Alcalde,,; D.F.L. N" I del .10.09.96 ,,Estatuto de los
Profes¡onales de la Educación"; Resoluc¡ón Exenta N' 1.600 de la contraloría General de
la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12. y 63. de la Ley N"
18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades:

DES¡GNESE a la persona que se indica para cumplir la

VERÓNIcA SCARLET SÁEz zAMBRANo
Escuela Centenario F-700

26 de diciembre de 1987
Docente de lnglés
12 hrs. cronológicas semanales
20 de marzo de 20'18
04 de abr¡l de 2018
Licencia Médica de Doña Ángela Arévalo Saavedra
Reemplazo
PLANVITAL - FONASA
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- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparenc¡a Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo
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función que se señala:
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DECRETO:

PÁGUESE lo anter¡ormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No l del 10.09.96, "Estatuto de los profesionales de ra
Educación", imputándose a la Cuenta presupuestar¡a N.21 5_21-03_005.


